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Editorial: 

EDITORIAL 

 

Queremos desde aquí hacer un llamado a todos los integrantes de nuestra comunidad odontológica, al 

cumplimiento de todas las normas de minimización de riesgos a los que estamos expuestos en nuestra 
Facultad, bien sea como estudiante, personal obrero, administrativo o docente, pues cada día vemos con 
mayor preocupación el desempeño y comportamiento que se tiene dentro de las instalaciones clínicas, las 
aulas de clases, biblioteca, en fin en todo el recinto donde se alberga nuestro centro de enseñanza donde 
por desconocimiento en la práctica de las mismas reglas, ponemos en riesgo nuestra salud y porque no; 

nuestra propia vida. En este lugar debemos habituarnos a hacer conscientes nuestros movimientos en el 
desempeño de nuestras actividades, para que tal práctica se nos vuelva un hábito y éste nos resulte un 
gran beneficio en esa manera de conducirnos. Vemos con preocupación como profesores, estudiantes, 

personal obrero, administrativo y de servicio están todos los días exponiéndose a riesgos innecesarios por 
su imprudente conducta, no queremos formar parte de las estadísticas de los centros de salud no solo de 
nuestro país y de algunos países industrializados, donde a pesar de la dedicada instrucción que se le 
imparte a todo este conglomerado, los accidentes y sus a veces fatales consecuencias siguen ocurriendo. 

 
Bueno es recordarles que no tenemos personal médico ni paramédico a disposición durante todas las 
horas hábiles de trabajo de nuestra escuela y por esa razón podemos a veces perder valioso tiempo en la 
búsqueda de su ayuda en caso de un accidente, pues a pesar de los protocolos a ser cumplidos en casos 
de accidentes laborales debemos siempre estar bajo su observación e indicación. Basta de llevar material 
contaminado de las salas clínicas al exterior e igualmente de manera contraria, y aunque no los hemos 

olvidado, los pacientes que acuden a nuestra Facultad buscando solución a sus problemas de salud bucal, 
pudieran estar comprometidos por las inobservancias de las reglas antes citadas.  
 
Desde aquí hacemos un llamado a toda la comunidad de la Facultad de Odontología cuando tenga alguna 
duda o no conozca el manejo seguro de algún procedimiento, acudir al Centro de Bioseguridad de 

nuestra Facultad, de esta forma podremos lograr vivir más tiempo y en mejores condiciones. 
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